
E. 20360

R E S O L U C I O N     N° : 400/13

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Cultural la “Semana de la Cultura” que se llevará 
a cabo del 2 al 11 de Agosto.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 18 de julio de 2013.-

CLAUDIO V. MIRANDA
Presidente

DARIO E. FUENTES
Prosecretario a/c de Secretaría


